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“Por el cual se designan Claveros para las elecciones del 29 de octubre de 2023”

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA
En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en atención a lo dispuesto en los

Artículos 148 y 149 del Código Electoral, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de confarmidad con la Resolución Nro. 28229 del 14 de octubre de 2022, el Señor
Registrador Nacional de Estado Civil, emitió el calendario electoral para las elecciones de
Autoridades Territoriales, que se realizarán el próximo 29 de octubre de 2023.

Que mediante oficio 001743 del 6 de octubre de 2023, la Registraduría Nacional del Estado Civil
solicita la designación de claveros para un total de 34 comisiones auxiliares y un clavero
municipal, que conforman la circunscripción electoral para el Municipio de Bucaramanga.

Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 148 y 149 del Código Electoral, le
corresponde al Alcalde Municipal la designación de los claveros en cada una de las Comisiones
escrutadoras solicitadas.

Que el artículo 150 del Código electoral consagra: "ARTICULO 150. El incumplimiento de los
deberes de clavero, es causal de mala conducta, que se sancionará con la pérdida del empleo."

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Designar a los siguientes servidores públicos como representantes del
Alcalde, para que actúen como claveros en las elecciones Territoriales 2023, quienes deberán
cumplir su función a partir del día 29 de octubre de 2023, en los términos, condiciones, horarios y
fechas asignadas por la Registraduría Nacional del Estado Civil:
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ARTÍCULO SEGUNDO: El personal designado deberá acatar las indicaciones, términos,
condiciones, horarios y fechas asignadas por la Registraduría Nacional del Estado Civil y deberá
asistir a las capacitaciones que la misma señale

ARTÍCULO TERCERO: Copia del presente acto administrativo será remitido a la Registraduría
Municipal de Bucaramanga, Despacho del Alcalde, Hojas de Vida, Secretaría del Interior, a cada
uno de los designados para su conocimiento y cumplimiento, así como a las demás oficinas a las
que haya lugar.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir dI

Dado en Bucaramanga, a 1 9 UL 1 zl 1/ 1\

Proyectó: Ederit Orozco Sandoval, Prof. Especializal
Revisó: Ana Milena Ardila Mantilla. Abogada CPS 3291
Revisó aspectos técnico-administrativos: Nayua Sabah Yassin Mora, Sul
Revisó aspectos Administrativos: Silvia Juliana Quintero Pimentel, Secre1

r;pevisó aspectos jurídicos: Adrian Ignacio González Jaimes, Secretario J
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DURAN LORA
FLOREZ GUEVARA
FLOREZ TARAZONA
GALVIS APARICIO
GOMEZ SANCHEZ
GUERRERO COLLANTES
GUZMAN VARGAS
JIMENEZ GARCIA
LATORRE JACOME
MORANTES MORANTES
OBANDO BOHORQUEZ
PARADA ALVARADO
PINTO HERNÁNDEZ
QUINTERO VILLAMIZAR
ROJAS DAVILA
ROJAS HORTUA
SANDOVAL TORRES
SERRANO MORA
SUAREZ DUARTE
TORRES BARRERA
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MAYRA ALEJANDRA
JAVIER
CECILIA
ORLANDO
NUBIA YAZMIN
RONAL ORLANDO
JADER LUIS
JOSE ALFREDO
OMAI RA
MONICA ANDREA
ALEJANDRO
YHON FABIO
EDGAR YAMITH
DORA ISABEL
LUIS ERNESTO
ZEYLER
FABIAN ORLANDO
JORGE FERNANDO
ADELA
NANCY SOFÍA
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